
  

  

    

ción del 10% en dinero 
efectivo o en cheque certi 

ticado a órdenes del Juzga 

do Segundo del Trabajo. 
Las personas intersadas 
podrán inspeccionar el bien 
a rematarse, poniéndose en 

contacto con el señor Os 
waldo Rivadeneir M. Depo 
siario Judicial) del Cantón 
Latacunga. 
Quito, Julio 1” de 1986 
lo que se pone en conoci 

miento para los fines legales 
consiguientes. 
SECRETARIO DEL JUZ 
GADO SEGUNDO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA 

  

  
JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL/ Al 
señor Gustavo Florencio 
Lima Astudillo 
EXTRACTO 
ACTOR: Sra, Gloria Cle- 
mencia Cumandá Donoso 
Cárdenas 
DEMANDADO: Gustavo 
Florencio Lima Astudillo 
OBJETO: Reclamación re- 
lativa a un bien inmueble 
inventariado. (Propiedad) 
TRAMITE: Ordinario: 
Juicio-196-Fa-s/n. 
CUANTIA: Pasando de 
S/.800.000,00 no llega a S/. 
1000,000,00 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, a 30 de junio de 1996. - 
Las 14h14M. VISTOS: in 
corpórese al expediente el 
escrito que antecede. 
“teniendo tal solicitud, cali 
fícasele a la demanda pre- 
cedente de clara, precisa ya 
que reúne tos requisitos de 
ley. En consecuencia, con 
este primer libelo y auto 
recaido córrase traslado at 
demandado. esto es al Sr. 

Cañarte 
Demandados: Presuntos y 
Desconocidos herederos del 
que en vida fue PEDRO 
MANUEL ERNESTO VE 
LASQUEZ KUFFO 
Juicio: Inventarios Nro. 301 
de 1986 (Sucesión de Pedro 
Manuei Ernesto Velásquez 
Kuftó) 
TRAMITE: Especial 

CUANTA: indeterminada 
DOMICILIO: Secretaria de 
este Juzgado 15 de lo Civil 
de Pichincha, 
PROVIDENCIA. JUZGADO 
DECIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Machachi, 23 de julio de 
1986; las 08h45.,- Vistos: La 
demanda que antecede es 

clara, precisa y reune Jos 

demás requisitos de Ley. 

por haberse justificado con 
la partida de defunción el 
fallecimiento del señor 
Pedro Manuej Ernesto Ve 
lásquez Kuffó, se declara 
abierta Ja sucesión de Jos 
bienes y se ordena el avalúo 
e inventarios 'de los mismos, 
para lo cual los interesados 
designarán sus peritos 
dentro del término que 
tienen para su compare 

cencia: Se contará con el 
señor Procurador de Suce 
siones de Pichincha. Citese 
a los herederos presuntos y 
desconocidos del causante 
de conformidad con to que 

dispone el Articulo 87 re 
formado del Código de 
Procedimiento Civil con ta 
advertencia que de no 
comparece dentro de veinte 
días contados a partid de la 
última publicación podrán 
ser declarados rebeídes. 
Para la práctia de la 
citación al señor Procurador 

de Sucesiones de Pichincha, 
se enviará atento Depreca 
torio en legal y debida 
tonma al caña a A 

=4U Ecuador,Martes 29 de julio de 1986 

ñores Segundo Francisco, 

María Hortencia, María Bal- 
vina, Federico, Pedro Pablo, 
Zoila María, Segundo Nica- 

nor, Carlos Enrique y Luis 

Alberto Tufiño Tufiño. 
Nobtfiquese. f) Dr. Gilberto 
Ordóñez Tapia (El Juez) 
Lo que comunico a,wsted pa 
ra Jos fines consiguientes, 

previniendoles de la obliga 
ción que tienen de señalar Ca 
sillero judicial para Sys pos- 
teriores notificaciones. 
El SECRETARIO 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO: JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

DEMANDANTE. Edison 
Eduardo Rosero Heredia 
DOMICILIO: Estudio del 
doctor Luis Sigcha Torres 
DEMANDADA: Irma María 
Acosta Fonseca r 
ASUNTO: Juicio Verbal Su 
mario. Divorcio. Causal in 
vocada Art, 109, literal ferce 
ro del Código Civil 
Atirma que han procreado un 

hijo el menor Héctor Eduar 
do Rosero Acosta No han ad 
quirido bienes de ninguna 
clase, 
CURADOR INSINUADO; Se 
ñor Milton Zambonino 
CUANTIA: Indeterminada. 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

Quito, julio 17 de 1986 
Las 10H30. 
Vistos: En virtud de la razón 
de la nota de sorteo que ante 
cede avoco conocimiento en 
la presente causa, En lo prin 
cipal, la demanda anterior es 
clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. Es 
procedente el trámite en 
juicio verbal sumario, por 
tanto citese con esta deman- 
da a ta demandada señora ir 

AVISOS JUDI 
cuantía por determinada y 
la autorización dada a Jos 
Drs. Flavio Caza Tapia y 
“Edgar Altamirano para que 
presenten los escritos ne- 
cesarios 3 la defensa 
Agréguese a los autos la 
letra de cambio y el acta de 

endoso. Citese y notifíquese 
f Dr. Pedro Gustavo Arias 
Romero. Sigue la notifica 
ción. Lo que cómunico para 
tos tines de Ley.- Se 
previene a los demandados 
de ta obligación que tienen 
de comparecer a juicio 

ñ casitlero judicial. 
Certifico. 
Alfredo Grijalva Muñoz 
S5ECRETRIO DEL JUZGA 
DO DECIMO PRIMERO DE 
LOCIVIL DE PICHINCHA 

  

CITACION 
JUDICIAL 
EXTRACTO 
JUICIO: Diligencia Previa 
No. 31-86-CF 
ACTOR: Dr. 
Serrano Puig 

DEMANDADO: Sr. Franklin 
Muñoz y Comercial Linecar 
Cia. Ldta. 
ASUNTO: Notificación con la 
nota de protesto de dos lejras 
de cambio aceptados por Co 
mercial Linecar Cia, Ltda., 
en favor de ANDRENAR EN 
CORPORATED y ANDRE 
MAR. INC. por la cantidad de 

148.500,00 y 151.505,57 dólares 
de los Estados Unidos de Nor- 
te América, suscritas 3 de 
fnarzo de 1 983 y 1 de Junio de 

1.983, libradas en Miami, 
Florida. 

CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ: Dr. Efrén Gavilanes 
Real 
COMPETENCIA: 
Tercero de 
Pichincha. 

Armando 

Juzgado 
to Civil de 

CIALES 
  

a facultad de conte; 
tar demandas de confor- 
midad con el articulo lex 
de la Ley de Compañías 
teuador. , 
Este poder otorgar” la acul 
tad para que elZseñor 
Richard Moss Howard, a 
nombre de la compañía, 
fueda representarla dentro 
de los límites del contrato 
de agente extranjeros, en 
todos los actos, contratos, 
obligaciones e instrumentos 
públicos o privados que al 

respecto sean necesarios, 
para el cabal cumplimiento 

del presente mandato. 

Hay firmas y sellos 

REPUBLICA DEL 

ECUADOR 
MINISTERIO DE RE 
LACIONES EXTERIORES 
Certificado N* 13039 

Quito, a 22 de julio de 1986 
CERTIFICO, que la firma 
precedente de Sr Kar 
Sandmunn, Cónsul del 
Ecuador en Berlín Occi 
dental 
es autentica 
Director del Departamento 

de Legalizaciones 

f(CDO, GUILLERMO 
BRAVO P. 
Con esta fecha queda ins 

crito el presente Poder y la 
Sentencia del Señor Juez 
Quinto de lo Civil de Pa 
chincha, de 22 de julio de 
1986, bajo el numero 1046 del 
Registro Mercantil, tomo 
117. Se fijó un extracto, 
para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el numero 

787.- Se anotó en el reperto 
rio bajo el número 8014. 
Quito, a verte y dos de julio 

de mil novecientos ochenta 
y sejis.- El REGISTRA 
DOR.- 

Dr. Gustavo García Ba 
deras 
REGISTRADOR MER 
Cami meo a 

      

        

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 
MA DE ESTATUTOS DE “INDUSTRIA PIOLERA PONIE 
SELVA CIA LTDA” 
1. CELEBRACION Y APROBACION Laescritura pública a 

aumento de capital y reforma de estatutos de ''INDUSTRIA) 
PIOLERA PONTE SELVA C!A, LTDA” se otorgó en la ciuda 
Quito, el 12 de ¡unio, de 1986, ante el Notario Vigesimo Cuar! 

del cantón Quito, ha sido aprobada por la señora doctora Son 
Roca de Houser, Supermtendente de Compañías Encargad 
mediante Resolución No. 36-1 2 1 01281 24 de julio 19B6 

2 OTORGANTES. Comparecen al otorgamiento de la escri 
ra publica antes mencionada los señores Battista Guerim Cas, 

ri y Guiseppe Guerini Casari en sus calidades de Presidente 

Gerente General, respectivamente, de "INDUSTRIA PJOLE 

RA PONTE SELVA CIA, LTDA” casados, italianos y domx 

tiados en esta ciudad Quito. 
3 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL El capital socia! de 
compañia se aumenta en la suma de 5/, 17'006,000,00, con 
cual queda elevado a la suma de 5/ 27'000.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aume 
to de capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 

siguiente manera. 5/. 58 830,68 por capitalización de las rest 
vas legales y S/ 16'941 169,32 por capitalización del supera 

proveniente de la revalorización de activos. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de 
cros suscriptores es la siguiente: Giovanni Guerim, Guisse; 

Guerini y Battista Guerini, 

6. AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE (INDUSTRIAS, Q 
MERCIO INTEGRACION Y PESCA. Los socios Balti 
Guerini Casari, Guisseppe Guerini Casari y Giovanni Gue 

Signorini de nacionalidad italiana han sido autorizados por 
Ministerio de Industrias, Comercio Integración y Pesca 

diante Resoluciones No 630, 636 y 556 de 2 de octubre de 1978 
dos primeras y de 28 de septiembre de 1979, la restante para 

vertir en el aumento de capital de “INDUSTRIA PIOLÉE! 

PONTE SELVA CIA. LTDA” como inversionistas naciona 
7, Como consecuencia del aumenta de capital se reforma el 
ticulo quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ** 
TICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. el capital social dí 
compañia es de VEINTE Y SIETE MILLONES DE SUC 

(S/. 27'000.000,00) que estará dividido y representado por Wi 
tisiete mal (27 000) participaciones sociales de un mil su 

15/.1.000,00) de valor cada una”. 

   
   

  

   

    

   

    

        

   

  

   

    

      

    

   
   

    

   

  

   
   

  

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi 
legales consiguientes. 

Quito, á 24 de julio de 

Dr, Marceto Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

 


